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MINISTERIO DE LA QUERRA < 

Caaipos dlt> InatmmiAB 
Excmo. Sr.: Con objeto de dotar 

de campes o polígonos de tlio y 
de pequllcs ccmpot> de (nsuucción, 
donde las tropas adquieran la Indi
vidual y colectiva del tirador, y prac
tiquen maniobres tácticas las peque-
Has unidades aisladas, el Rey 
(Q. D. G )se hn servido disponer 
que se ebia un concurso de (fertaa 
de tenencs en cada uno de los pun
tos en los que existan gusrnldcnes 
que no dispongan de aquellos ele
mentos para la enseñanza, concurso 
al que se procurará dar la mayor pu
blicidad, estimulando a los Ayunta
mientos y fueizas Vivas de les po
blaciones, para que coadyuven y 
presten los auxilios que seguramen
te su patriotismo les dictara, en be
neficio del Ejército, para conseguir 
el indicado fin. Para redactar les ba
ses de los concurscsytramlttictdn de 
las ofertas que se preienten, se se
guirán las siguientes Insbucdones: 

1. * Las condiciones de los polí
gonos y campos de tiro, serán las 
que determina el capitulo II de la 
segunda parte del Reg amento para 
la instrucción de tiro de las tropas 
de Infantería, extractándose a con
tinuación las referentes a los terre
nos. 

2. * Estarán inmediatos a las po
blaciones, para que puedan ser uti
lizados Alariamente por las tropas. 

5» Con arreglo a la prescrip
ción primera, los campos de tiro per-
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manentes tendrán 8(¡0 metros de 
frente y 3.700 de profundidad, y en 
los polígonos de tiro abiertos, el 
frente será de 40 metros y la profun
didad de 1,000. 

4. a Para establecer estos cam
pos debe buscarse con preferencia 
terrenos pocos fértiles. 

5. " Los polígonos de tiro cerra
dos sólo habrán da utilizarse en las 
poblaciones que por sus condiciones 
no Ma posible establecer los campos 
0 polígonos antes citados. 

6 " Las ciertas de terrenos que 
se presenten al concurso, en laa 
que se detallaián las condiciones de 
cesión o venta, se entregarán en 
los Gobiernos miniares fie la de
marcación respectiva. 

7. * Los terrenos ofrecidos que 
puedan ser útiles para el fin que se 
persigue, serán reconocidos, si es 
precito, por una Comisión de Jefes 
u oficiales de la guarnición, de la 
que fermará parte un jefe u oficial 
de la Comandancia de Ingenieros 
que corresponda. 

8. a La Comisión redactará un 
informe detallado, acompafiando, si 
es posible, croquis o piano, expo-

• riendo en aquél las condidenes del 
terreno o terrenoa para la aplicación 

1 que han de tener, y un juicio com-
parativo cuando fueran más de una 

: laa ofertas. 
9. a Remitido el Informe de la 

Comisión mixta al Gtbernndor mili 
tar, éste lo cursará a V. E. con su 
parecer. 

10. Las propuestas que V. E. 
formule, como consecuencia de los 
datos aportados y del Informe del 
Comandante general de Ingenieros 
de la reglón, serán cursados a este 
Ministerio en un plazo de treinta 
días, a partir de la ftchu de esta re' 
solución. 

11. A las propuestas menciona' 
das en el párrafo anterior acompaña' 
rá V. E. los datos necesarios, asi 
como los informes emitidos, reco
mendando, para la debida claridad, 
que se tramiten y cursen separada 
mente las ofertes y propuestas de 
terrenos correspondientes a cada 
una de las guarniciones. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
sn conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a v. E. muchos años, 

Madrid 29 de septiembre de 1917.» 
Primo de Rivera. 
Señores Capitanes Generales de las 

reglones de Baleares y de Cana
ria*. 
CondieloiiM que citan 

Polígonos de tiro 
Para que tengan las debidas con

diciones da seguridad, la forma ge
neral del terreno ha de ser la de una 
zona estrecha y de longitud indicada 
en la prescripción tercera de la pre
sente disposición, apropiada a las 
distancias a que haya de ejecutarse 
el Uro, y que esté dominada lateral
mente y en el fondo por alturas de 
bastante cota y rápida pendiente 
desde su cresta hasta el suelo. Este 
conviene sea de constitución blanda, 
a fin de hacer difícil la producción 
de rebotes. 

Campos de tiro permanentes 
La forma más favorable del terre

no en sentido longitudinal es la si
guiente: una parte llano o ligeramen
te ondulado para la zona de mani
obras; suave pendiente descendente 
a partir de ésta en una longitud de 
800 ó 900 metros, cambiando enton
ces de sentido y acentuándose, en 
general, hasta alcanzar cotas bas
tante superiores a las de la zona de 
maniobra bada los 1.700 ó 1.800 
metros, con Inertes declives de un 
20 a un 25 por 100. 

SI la zona de segnrldad en el sen
tido de la longitud estí constituida 
por una gran altura o una seiie de 
ellas, con fuertes pendientes y sua
ves cc.-.lrapendlentes, podrá redu-
duclrse ia longitud del campo a 
2.500 metros. 

Tanto para la Instalación de los 
polígonos como para la de los cam
pos de tiro petnantnte, deben pre
ferirse pronunciadas, hondonadas y 
fuertes depresiones del terreno, fon
do de Valles, lugares Inhabitados u 
otros en que les proyectiles no pue
dan causar daños. 

Madrid 29 de septiembre de 1917. 
Primo de Rivera. 
(Diario O/kM'dtl Ittiiútcrio ¿« la Guerra 

de DO d e s e p t i e m b r e d e ml.J 

teresados, qae, a ífíu!o excepcional, 
el Comité de transportes ha actori-
Züdo la facturación de psjn r-ntre 
Falencia y León con destino e Astu
rias. 

León 4 de octubre de 1917. 
£ 1 G o b e r o a d o - i n t e r i n o , 

Enrique Mhartin Guix 

fitiburao e)Tll de 1» prouncia 
Clreuiar 

Se hace público en este periódico 
oficial, para conocimiento de los in-

B A . N D O S 
Don Franeiseo Cirtueda y Cirujeds, 

GENERAL DB LA DÉCIMATERCE-
RA DIVISIÓN Y COBEITNADOR MI
LITAR DE LA PROVINCIA DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que habiéndose 

reunido la Junta de Autoridades pa
ra llevar a efecto lo prevenido en el 
art, 52 de la ley de Orden público, 
y acordado por unanimidad conside
rar que han desaparecido l»s causa* 
que motivaron la declaración del 
estado de guerra en esta provincia, 

ORDENO 1' MANDO; 
Articulo único Se levanta en el 

territorio de esta provincia y re
gión el estado de guerra que se de-
cleró en bando el cía 15 de egosto 
último, quedando reintegrados lo* 
Tribunales del fuero común y la* 
Autoridades civiles, en la jurisdic
ción y atribuciones asumidas por 
mi Autoridad durania el estado ex
cepcional. 

Al dejar de intervenir en las cues
tiones reisclonedas con el orden 
público, en funciones obligadas por 
las circunrtíñelas excepcionales 
que determinaron dcclarur en estado 
de guerra el territorio de esta pro
vincia, tengo a grande honor dirigir 
un saludo muy respetuoso a todos 
los habitantes de ella, sin distinción 
de clases ni opinión político, agrade
ciendo la sensatez y patrióticos sen
timientos demostredos, con mi:y po
cas excepciones por toda lapebla-
ción deest» hlda'gn provincia. 

LEONESES: ¡Viva España gran
de, digna y fuerte! como lo deseáis 
vosotros y vuestro General 

francisco Cirujcda y Cinjeda 
León, 6 de octubre de 2917. 

DON ENRIQUE'MHARTIN GUIX, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 
Hago sabir: Que convocada por 



la eutorlded militar de este distrito la 
Junta a <;ue hace relación el articu
lo 32 de la ley de '>den público de 
25 de abril de 1870 y circular aclara
toria de 10 de agosto de 1885; se ha 
acordado por unanimidad el levanta
miento, a partir del día de mañana, 
del ejlado de guerra, declarado por 
mi bando de 13 de agosto último. 

Vuelvo, puea, a reintégrame en el 
ejercicio de toda» las facu'.fades que 
las leyes orgánicas me confieren, 
una Vez que ha cesado la anormali
dad en el trabajo; pero esta regula
ridad no es absoluta, puesto que el 
Gobierno, en su propósito de pro
curar el mantenimiento del orden, 
entiende debe subsistir la suspen
sión de garantías por ahora, y aun 
cuando es criterio suyo no hacer 

uso de los extraordinarios medios 
que son Inherentes a este excep
cional estado, sino en casos argen
tes y muy justificados, creo de mi 
obligación advertir a todos los habi
tantes de la provincia, que tal sus
pensión afecta a los derechos que 
reconocen los artículos 4.*, 5.°, 6.* 
y 9.°, y párrafo» l . * , 2.° y 3 •(ar
ticulo 13 de la vlgemeConstltuclón.) 
Esperando de la nunca desmentida 
cultura e hidalguía leonesa, me han 
de evitar el ejercicio de estas facul
tades, produciéndose siempre den
tro de la más perfecta legalidad, co
mo, pueblo consciente de sus dere
chos y obligaciones. 

León 6 de octubre de 1917. 
Enrique Mharttn Gaix 

Año de 1917 Mes de octubre 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

Ayuntamiento, y de él se medirán 
200 metros al £., colocando la 1.a 
estaca; de ésta 1.000 al S., la 2*; 
deéstaSOC al O., la 3.a; de ésta 
1.000 al N., la 4 a, y de ésta con 
1.000 al E., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar asta ln-
; teresado que tiene realizado el de-
i pdslto prevenido por la Ley, se ha 
¡ admitido dicha solicitud por decreto 
j del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
{ tercero. 

Í
! Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de sesenta (Mas, contados dasda 
su fecha, puedan presentar en al 

j Gobierno civil sus oposiciones los 
\ que se consideraren con derecho al 

todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. S 923 
León 29 de septiembre de 1917.— 

J. Revilla. 

Oapitnlos | CONCEPTOS 

3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. » 
S." 

11. • 
12. ° 

I 
¡Administración provincial. 
.Servicios generales 
(Obras obligatorias 
{Cargas 
¡Instrucción pública 
¡Beneficencia 
[Corrección pública 
.'Imprevistos 
Obras diversas 
.Otros gastos 

TOTAL. 

CANTIDAD 
Puatu Ota. 

4.702 01 
2.260 58 
1.324 70 
8.303 34 
6.560 25 

35.480 82 
1.893 12 

333 33 
389 58 

2.907 55 

64.161 18 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas sesenta y cuatro mil 
dentó sesenta y un pesetas y dieciocho céntimos.—León l.*de octubre de 
1917.—El Contador, Vicente Ruiz.=Sesi6n de l . " de otubre de 1917.— 
La Comisión acordó, previa declaración de urgencia, aprobarla, y que se 
publique integra en el BOLETÍN OFICIAL.—El Vicepresidente, José Arias 
Valcarce.~El Secretario, Antonio del Pozo."Es copla: El Contador, V<-
cenie Ruiz. 

OFICINAS DE HACIENDA 

M I N A '3 
D0H JCíSi K S Y Í U A T HATA, 

IMOSHIBRO JOTE DHL OlSrxiiO 
WMSKO ra KSÍA FKnVCKCIA, 
Hago S£ber: Que por D. Ricardo 

García Bardón, vecino de VWabltno, 
te ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 22 del 
mes de septiembre, a las diez y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidlsndo 17 pertenencias pa a 
la mina de cobre y otros llamada 
Ampliación a Pena Negra, sita en 
término de Cuevas, Ayuntamiento 
de Palacios del Sil. Hace la designa
ción de las citadas 17 pertanenclas, 
en la forma siguiente: 

Se tomará cerno punto de partida 
la 4.a estaca de la citada mina, y se 
medirán al O. 100 metros, colocan
do la 1.a estaca; de ésta 500 al S., 
la 2.a; de ésta 1.100 al E., la 3.a; de 
ésta 300 al N., la 4.a, y de ésta con 
100 al O., quedará cerrado el perí
metro en un punto Intermedio en la 
linca de las estacas 2.a y 3.a de la 
mina mencionada, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó

sito prevenido por la Ley, sa ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto pura que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en e¡ 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

Él expediente tiene el núm. 5.913. 
León 29 de septiembre de 1017— 

/. Revilla. 

Hago saber: Que por D. Lorenzo 
Diez Otero, Vecino de Villar da las 
Traviesas, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dia 26 del mes de septiembre, a 
las diez horas, una solicitud de re
gistro pidiendo 30 pertenencias paro 
la mina de hulla llamada Pilar, sita 
en el paraje el Reventón, término de 
Villar de las Traviesas, Ayuntamien
to de Toreno. Hace la designación 
de las citadas 30 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo ME. del prado de D. Ra
món Diez Arlas, sito en Pendías, 
perteneciente al mismo pueblo y 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES • 

DS LA PROVINCIA DE LEÓN ¡ 
" " " " 5 

Clrenlar 
Prevenciones para ¡a formación ¡ 

de los repartimientos por el \ 
concepto dt rústica, colonia y ' 
pecuaria, para el próximo año 
de 1918. 
Publicado en este BOLETÍN OFI

CIAL el repertlmlento general de 
las cantidades que por el referido 
concepto corresponde satisfacer a 
cada uno de los Ayuntamientos de 
esta provincia, esia Administración 
de Contribuciones, con ei fin de que 
los documentos cobratorios sean 
f armados con arreglo a las disposi
ciones regianuntarus, y que por laa 
entidades encargadas de tu forma- ; 
ción note Incurra en las responsa- • 
biltdades conslguetes, les previene: . 

1.° Recibido que sea el presente ' 
BOLETÍN, procederán Inmediatamen
te a formar el respectiva repartí-
miento Individual, empleando para 
ello el mismo modelo que en el afio 
actual, incluyendo a todos los con
tribuyentes con la riqueza imponi
ble que tengan asignada, teniendo 
en cuenta las alteraclonss que fi
guren en los apéndices aprobados 
por esta oficinu; se aplicará a cada • 
uno la cuota que le corresponda ' 
con arreglo al tipo a que ha salí- ' 
do gravada la riqueza; sobre ésta 
se girará la llquldición del 16 por ' 
100, aumentando luego el Impor- : 
te de las partidas fallidas qua se , 
hayan repartido y que corresponda ; 
a cada contribuyente, consignado . 
el total que resulte, en la calilla i 
corrsspondlente. A continuación se ; 
procederá a determinar lo que a ca- ' 
da contribuyente corresponda satis- i 
facer: bien anual, semestral o tri- i 
mestralmeate, teniendo muy en 
cuenta que será anual la cuota que < 
sin recargos no exceda de 3 pese-
tas, semestral la de 3 a 6, y trimas- j 
tral la de 6 en adelante. { 

2° Al final del repartimiento se \ 
harán un resumea y ana atóala da i 
cuotas y contribuyentes, en la que ! 

s^aa—si—KunaaiwsMMüiBus 'iiatwi • 
sólo se consignará el cupo para el 
Tesoro, sin tsner en cuenta ios re
cargos, resultando asi el total de ella 
Igual al cupo que corresponde sa
tisfacer al Ayuntamiento respectivo; 
acotnoaft.indo al repartimiento ana 
certificación de las fincas aa/adi-
cadas a la H icienda, en ta qae se 
consigne el número de orden e im
porte del recibo, y si no lis hubie
re negiilva. 

3. " El repartimiento ha de estar 
formado, necesariamente, antes del 
14 de noviembre; se expondrá al 
público por un plazo que no exceda 
de ocho días, anunciándolo previa
mente por edictos en los sitios de 
costumbre en la respectiva locali
dad y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que dentro de dicha 
plazo puedan 1,0 s contribuyentes 
presentar las oportunas reclamacio
nes, con arreg o a lo dispuesto en 
los artículos 75 y 76 d»! víg¿nt* Rv 
glamentode Territorial. 

4. a Terminado el plazo de ex
posición al público; resueltas en pri
mera instancia las reclamaciones 
que se hubiesen presentado, y he
chas las rectificaciones que proce
dan, el Ayuntamiento y Junta peri
cial aprobarán y autorizarán con sus 
firmas, y sellarán todas It* h jas del 
respectivo repartimiento, remitién
dolo con tu copla y lista cobratorla 
a esta Administración de Contribu-
clones, antes de 1° de diciembre 
próximo; en la inteligencia ae que. 
el Ayuntamiento que no tengacum-
plido este servicio para ¡a fecha 
indicada, no sólo incurrirá en la 
multa de 100 pesetas, con la que 
queda conminado, sino que tam
bién se le hará responsable del 
pago del importe del primer i r l ' 
mestreyse enviard un Comisión 
nado plantón a recogerlo. 

5. ' Se acompaitará al reparti
miento certificación en la qua te 
haga constar qie ha estado expues
to al púb ico, teftalando el número 
del BOLETÍN en el que se ha publica
do e) anuncio da exposición, y si *• 
han nreŝ ntado o no recUmacionas. 

6. a Esta Administración no apro
bará ningún repartimiento que ado
lezca de alguno de los di fectos sé-
Salados ene)art 77del citado Re
glamento, o no se ajuste en su for
mación a las prevenciones que se 
dictan en la presenta circuí; ad
viniendo a las entidades encargadas 
de su formación, que inpai <ra las 
responsabilidades regiameutirUs a 
los que por Inubserva.icla ús ios re
feridos preceptos, den lugir a la de
volución de los repetidos documen
tos. 

7. ' Los repartimientos dsberán 
ser reiniegradosdeMdamente, osea: 
los originales, con póliza de peseta, 
pliego o fracefón del mismo, y la co
pla y lista cobratorla, con timbres 
móviles. 

E'iemlgi esta Almlnlstraclón da 
adoptar medidas coercitivas, confia 
en que los Ayuntamientos y Juntas 
pendiles emplarán todo su celo y 
actividad en la formación de los refe
ridos documentos, verificándolo en 
la forma que se les ordena y pre
sentándolos en esta oficina en el 
plazo selialado, o sea antes ae'1.+ 
de diciembre próximo; siendo ine
xorable con los que la obliguen a 
tener que recurrir a dichas medida*. 

León 25 de septiembre de 1917.»' 
El Administrador de Contribodo-
net, P. S., Ladislao Montea. 



ADMINISTRACION S G CONTRIBUCIONES DE L A PROVINCIA DE LEON CONTRIBCCBN TERRITORIAL-—RIOPIZA BBS1ICA. 

REPARTIMIENTO que esta Adminhtraeiún practica entre los pueblos de Ui provincia, de Jas cantidades señaladas a la misma en el Reptor-
timientp general del Reino, a saber: 2.543.456 pesetas por CUPO DEL TESORO, al tipo de 18,715999 por 100, y 406.953 pesetas per 
RECARGO DE 16 POR 100 para atenciones de primera enseñanza: 

BESIGNACION 
DE LOS MUNICIPIOS 

Acevedo 
Algidefe 
Aifjjdelos Melones .. 
Almanza 
Alvares 
Antón. . . 
Arjjanza 
Armunla 
Aitorgi 
Bslbod 
Bar jal 
Bemblbre 
Benavldet 
Bennza 
Berdanoi del Camino. 
Berclaoo» del Páramo. 
Betlsnga 
Boca oe Muérgano . . . 
Bollar 
Borrenes 
Brazuelo 
Barón 
Bastillo del Páramo... 
Caballas Raras 
Calveros del Rio..... 
Cabrlilanes.... 
Cacabelos 
Calzada 
CSmpazas 
Campo de la Lomba.. 
Campó de Vilüvldtl.. 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín. 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Carucedo.. 
CastUfalé 
CaitrUlo de Obrera.. 
CHttriilo de la Valduerna 
L ustrillo los Polvszaras. 
CastrocalWn 
Castrocontrlgo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castretíerra. 
Cea 
Cibanlco 
Ctbroaesdel Río 
Cimanes de la Vega . . . 
Cimanes del Tejar 
Cittierna 
Crémenes 
Congosto 
CoruJidn 
CoiDilics de los Oteros. 
Cuedros .¡y 
Cubiiias <¡e los Oteros . 
Ci.t>l|ias de Rueda 
Cubillos 

o!SS5í;f?*:::::: 
Ei BiugB., 

2 3 4 

R i q i t e M a í u u e d e l r e p a r t i m i e n t o 

15.388 
51.590 
83 7C9 
25.394 
41.778 
96.(84 
54.888 
34.473 
77.U5 
21.376 
25.901 
87.476 
85.255 
51.095 
20.954 
33.690 
16.642 
30.789 
76.6S2 
24.634 
59.330 
28.882 
36.065 
18.090 
64.578 
51.536 
52.666 
29 958 
35.360 
26 067 
34.159 
45 839 
9.154 

25.480 
39.067 
48.754 
59.333 
21.687 
34.621 
42.595 
31.580 
25.923 
35.412 
53.714 
65.883 
33.860 
11.320 
54.228 
19.867 
55.410 
31.249 
34.444 
59.286 
29.422 
70.384 
27.257 
61.711 
53.896 
62 210 
45.978 
40.606 
72.774 
32.972 
75.860 
65.819 
40.088 

8.979 
2.102 

16.289 
6.257 

15.C88 
8.052 
2 259 
3631 

991 
5.168 
6.332 
3.418 

13.169 
6.448 
6.C 
4.835 
3.759 

17.278 
18.347 
1.665 

15.720 
14 014 
23.467 
5.161 
6.446 

16.072 
485 

16.274 
4.627 
5.712 
3.410 
1.000 

10.777 
5.043 

11.807 
4.776 
5.948 
9.877 
6013 
5.904 
9.292 

476 
4 937 

10.862 
10.532 
6.462 
3.000 
7.IC5 
3.200 
2.663 

19.435 
18.864 
8.831 

13.055 
14.176 
16.632 
6.351 
3.426 
4.015 

19.334 
3.731 

21.751 
5.462 

21.283 
7.927 

30.6401 

TOTAL 
(I ••- II) 

24 361 
53.692 
99.998 
31.651 
56.860 

104.236 
57.14$ 
38.104 
781C6 
26.544 
32.833 
90894 
98.424 
57.485 
27.036 
38.525 
19.401 
48C67 
94.999 
26.299 
75059¡ 
42 í.—, 
59.532 
23 251 
71.024 
67.608 
53.181 
46.232 
38.987 
31.779 
37.564, 
46.839 
10.951 
30.523 

• 50.874' 
> 53.530 

65.281 
31.564 
40.634 
46.487 
43.872 
26.390 
38.349 
64576 
76.415 
40.331 
14.320 
61.334 
23.067 
58.013 
50.684 
53.30S 
68217 
42.477 
84.560 
43.886 
68041 
57.322 
66.225 
65.312 
44 337 
94 525 
38 434 
97.143 
71.7461 
70.1 

5 6 7 

C n n t i t l a i t e x q u e se s e ñ n l a n 

Cvpa 
ilm eontri-

btteita 
• I TMuro. 

coníncLVBiMi 
dal premio úa 
aobrAnz» 

Retardo 
lü por 1U0 

l»rit 
aMLcione» 

4 559 
10.049 
18716 
5.924 

10.642 
19.509 
10.695 
7.132 

14 618' 
4.968 
6.033 

17.012 
18 421 
10.759 
5X60 
7.210 
3631 
8.996 

17.780 
4.922 

14.048 
SC" 

11.142 
4 352 

13.293 
12.655 
9.953 
8.653 
7.484 
5948 
7 051 
8.766 
3.730 
5.715 
9.522 

10.019 
12.218 
5.908 
7.605 
8702 
8211 
4941 
7.177 

12.086 
14.302 
7.548 
2.680 

11.479 
4317 

10858 
9.4*0 
9.977 

12 768 

7 950 
15826 
8.214 

12.734 
10.728 
12 394 
12 224 
8 298 

17.692 
7.193 

18.182 
13.428 
13.226 

SUMA 

(IV + V) 

vi 

789 
1.608 
2.986 

948 
1.703 
5.121 
1.711 
1.141 
2539 

795 
S65 

2.722 
2.947 
1.721 

810 
1.154 

581 
1.430 
2845 

788 
2.248 
1.284 
1.783 

696 
2.128 
2.024 
l . f 
1.384 
1.197 

952 
1.125 
1.403 

597 
914 

1.522 
1.602 
1.955 

845 
1.217 
i . r 
1.314 

791 
1.148 
1.934 
2.288 
1.208 

429 
1.837 

691 
1.737 
1.518 
1.586 
2.043 
1.272 
2.532 
1.314 
2.038 
1.716 
1.983 
1.956 
1.328 
2.S50 
1.151 
2.909 
2.148 
8.116 

t e l . . . . 
{ior 100 IMH» cu
brir MniM» 
folliURlapro. 

twdueneiaAo 
wUCLor y do-

Aiia conceptos 
dolart Mdfll 

ftofflaimooto 
viffence 

5.28$ 
11.65? 
21.711 
6 872 

12345 
22 «r 
12 4L-, 
8 2731 

16 957 
5 763 
6 998 

19 7341 
21.36» 
12.480 
5878 
8.364 
4.21% 

10.435 
20. 
5711 

16 
9.31 

18.r 
5' 

15.421 
14.677| 
1154S 
10.037, 
8 " 
6 
8.150 

10.169 
4 32? 
6.627 

11.044 
11.621 
14173 
6.853 
8.822 

10.094 
9525 
5.732 
8.329 

14.020 
16.560 
8.756 
3100 

13.316¡ 
5.008 

12.595 
11.004 
11.573 
14.811 
9.222 

18.3581 
9.528 

14.775Í1 
12 444 
14377, 
14.180 
9626 

20.522 
8.344 

21.091 
15576 
10.343 

Bocargpa 
a daumiiia-
doa contribu-

ysotea «a 
virtud do die-
CQiieionei dw 

1 Adminia-
ueoiOn por 
defaetos da 
repartoa en-

tarforaa 

V i l 

75 26 

71 48 

413 11 
37 62 

108 63 

130 21 

578 61 
» > 

43 SO 

107 61 

91 79 

238 23 
64 65 

50 64 

181 C7 
LOCO 73 

58 98 

f ro r i a á e m 
Dizaeia-
DM» (U-
MTIBIOS* 

dincunWl-
bayantM, 
SD virtud 
BÍOB< , 
laAdMOB. 
bord0f«e-
íovd* r«-

1 2 
B a j a s 

Por el... 
portOü 
!• lor*-

rfP*rt¡< 
do d i 
m é s w 

lidMlen 
«1 t í o aoteríoT 

s 

14 

GASTIPAII 
total 

por quo 
ka da contribuir 

cada 
paablo 

(IX — XU) 

yaaaUa CU. 

5.288 > 
11.738 26 
21.711 > 
6.878 > 

12.416 48 
22.630 > 
12.810 11 
8.310 62 

16.957 > 
5.763 > 
6.908 > 

10.848 63 
81.868 » 
12.480 » 
5.870 > 
8.364 > 
4.212 > 

10.436 > 
20.625 > 
5.848 21 

16.286 > 
9.318 > 

18.025 > 
5.048 > 

15.481 > 
14.677 » 
11.545 > 
10.037 > 
8681 > 
6.900 > 
8.156 > 

10.160 » 
4.387 > 
6627 > 

11.044 > 
12.190 61 
14.173 > 
6.853 » 
8865 50 

10.094 > 
9 0 8 61 
5.738 > 
8.416 79 

14.080 > 
18.590 > 
8 964 23 
3.173 65 

13.316 » 
5.C08 > 

12.595 » 
11.004 > 
11.575 1 
14,870 84 
0.222 > 

18.358 > 
8.528 > 

14.053 07 
13 444 73 
14.377 > 
14.238 98 
9.626 > 

£0.528 » 
8.344 t 

81.001 > 
15.578 > 
15.348 » 



6 10 11 12 13 14 

m 5. 

'•tí'Ák 

U¡:clacífo 
Esccbcr ¿e Campos .. 
Fabfero 
Fo'goso de IB Ribera . 
Frerr.cdo 
Fresno de ia Vega... 
Pventes de Ceibsa!.. 
Gt liegulllcs 
Gírrefe.. 
Gíiisl'za óe! P ino. . . . . 
Q rdoncliio 
Qradefes 
Gfsja! de Campos 
Ous'.Rdcr. dff los Oteros. 
HoEplíaideOrbiao.-..-
igüsfia 
Izíg;e 
joüia 
Jaoriüa 
La Antigua 
La B . ñeza 
La Ercina : 
Laguna Delga 
Lígi na de Negrillos.... 
Lsncora 
Ls Pola dt Goidén 
La Robla 
La Vscilla 
l.u Vega de Altnanza 
LasOm¿na£ 
Lew. 
Lülo 
Los Barrios de Luna.. • • 
Los Barrios de Salas.. -
Lucillo 
Luycgo 
LiEtiius de la Ribera 
Mi gar 
Maíisiila de las Muías.... 
Manslila Mayor 
M&rüfla 
Matadeán de los Oteros -
Mslailana 
Mutanza 
Mciiiiaseca 
MuribS de Paredes 
Noceda. 
Osada 
Onzonília 
Os?.ja de Ssjatr.bre 
Pajares de los Oieros. 
Paiaclos de la Valduerna. 
Palacios del Sil 
Paradsseca. 
Páramo del Sil 
Pedrosa del Rey 
Pmnzsiíes • 
Pob.adura Peltiyo García. 
Ponf el rada 
Posada ds Valdeón 
Pozuelo del P£r&mc 
Prado - -
Prlaranz-i del Bierzo 
Priuo 
Puente Domingo Fiérez.. 
Qulnísna del Marco 
Quintana de! Castillo... 
Quintana y Congosto... • 
Rabanal de) Camino 
Regueras de Airiba 
Renedo de Valdstu |ar. • • 
Reyero 
Riaño 
Ritgo de la Vega 

Rlostco de Ttiiia 
Rediezmo 
Rcpsruelos del Páramo 
Sato, gún — 
Süieiiccs del Rio . . . . . 
Satemon 
¿ianceflo 
Sarlegos 
San AOrlán dt! Vaüe . 
San Andrés del Rabanedc 
San Cristóbal la Poiantera 
San Emiliano 

51.549 
50.459 
41.869 
£0 850 
as cea 
53 883 
27.793 
91.416 
74.992 
24.265 
36.682 

1S9.186 
82.163 
57.5S5 
45 664 
35 815 
50 655 
43 929 
41 907 
50.456 
S8 638 
40.715 
51.697 
70073 
45 £93 
50.939 
67.462 
K0.089 
'¿7.892 
37 67! 

184.872 
15.907 
18.837 
63.129 
58.338 
52. J 
67.408 
17.894 
40.946 
63.149 
12.451 
67 011 
18.176 
62.818 
54 764 
55 358 
54 226 
35.2¿1 
74.952 
11.758 
73.411: 
42.243 
56.154 
30.047 
37 876 
6 972: 

22.427 
20.210 

183.788 
i6t69 
56.289 
10.122 
56.523 
14376 
52 903 
48 5.7 
36,150 
42.9 i 8 
54C65 
22.01.9 
25 649 
12 581 
19 396 
69 173 
49918 
56 673 
26.574 
21 970 

125 120 
36 012 
16 631 
24 940 
35 338 
19891 
51.542 
89 571 
68,177 

14.452 
I . 771 
3.145 
7.8!2 
4 855 

12 322 
4C49 
6.145 

23 !6I 
4.395 
4 700 

59 856 
7.904 
4 379 
4 778 

17 746' 
8 071 

10712 
22 809 
17.114 
12.17) 
24 223 
5382 

14 2f9 
17.663 
8 021 

20.9! 4 
7.985 

10,555 
6 747 

I I . 607 
21.145 
¡2.128 
3.724 

!0.76l 
9.666 

14.762 
9.851 
5 909 

11 750! 
5.606 
9.2351 
7.2C9 

10.012; 
9.437 

18.116 
7.874! 
3 248 
7.982 

10 071 
12 823 
4.883 

12.148 
4.761 

19.048 
3.804 
5.788 
3.301 

10.656 
4 638 
8 187 
4 541 
8.5S8 
9.474 
5.158 

10.725 
16.000 
12.135 
15.952 
8.421 

21.357 
5 082 
8 651 

11.676 
22.S88 
8 5001 

21.165,' 
5.229¡ 
2.145 
6.942! 

10 287Í 
1 466; 
6 977; 
2 472: 
8,322'. 
5.207 

20.5821 

f¡5.80' 
38 25C: 
45 114 
5ÍSG42 
29 917 
66.305 
31.812 
97 
98 153 
as esc 
41 382 

249 042 
EO 067 
61 772 
50 44? 
52&6I 
58 726 
54 64! 
64.716 
67 570 
70.806 
64 938 
57.079 
84 282 
62 961 
64 960 
88.576 
28 0721 
58 427 
44 4)8 

196 479 
57 050 
30.865 
66.853 
49X99 
61.774 
82.170 
27.745 
46 855 
74.899 
18 037 
76.246 
25585 
72 85C 
64 201 
73.474 
62.100 
38 469 
82.954 
21.829: 
86 234̂  
47.1 
48.50 
34.801 
£6.92' 
10 771 
28 21 
23 5(11 

194 4441 
20.7571 
44.471 
M.66¡ 
64 911 
23 8!50| 
58 061 
59 2421 
52.150 
55.055 
70 017 
30.431 
46 986. 
17 465 
28 047 
80 849¡ 
72 K i 
44 97: 
47.75! 
27.19! 

127 26! 
42 954¡ 
26 9íá 
£6.4061 
42 5 :¡ 
22,56., 
59.664 
94 ns 
88.758 

12 315 
6 032 
8 444 

10 675 
5 599 

12.410 
5.959 

18,2tt> 
18 370 
5 564 
7.745 

46 611 
16 857 
11.561 
9 441 
9 912 

10.992 
10.2, 
12.112 
12.646 
13 25? 
12.154 
6.940 

15.774 
11.784 
12.158 
16.540 
5.554 
7.195 
8.315 

36 773 
6934 
5795 

12513 
9.189 

1156) 
15 579 
5 195 
8.769 

14.018 
3 576 

14 270 
4 751 

13 65! 
12 016 
13.751 
»1.623 
7 200 

15.522 
4.086 

16.139 
8 816 
9.040 
6.5i5 

10.654 
2.017 
5 281 
4.400 

36 592 
3 885 
8 324 
2 744 

12.149 
4.464 

10.867 
11.088 
9.760 

10.304 
13.104 
5.695 
8.794 
3 268 
5,249 

15.152! 
13 495 
8,417 
8 935 
5.091 

25 819 
8 059 
5 058 
4 91!:' 
7.S 
4.185 

11.167 
17.739 
16.612 

1,970 
965 

1.352 
1.756 

896 
1.! 

955 
2.922 
2.939 

868 
1.239 
7 458 
2.698 
1.850 
1 51) 
1.5S6 
1.759 
1.638 
1.938 
2.025 
2.121 
1.945 
1.110 
2 524 
1.886 
1,945 
2.646 

841 
1.151 
1.330 
5 884 
1.109 

927 
2 002 
1.47Ü 
1.850 
2.401 

831 
1.403 
2.243 

540 
2.283 

760 
2.181 
1.923 
2 200 
1.859 
1.152 
2.484 

654 
2.582 
1.411 
1.446 
1.042 
1.705 

323 
845 
704 

5.823 
622 

1.332 
439 

1.944 
714 

1.738 
1.774 
1.562 
1.648 
2.097 

911 
1.407 

523 
840 

2.421 
2.159 
1.347 
1.430 

315 
3 811 
I 286 

806 
791 

1.267 
670 

V787 
2.838 
2.858 

14 28?! 
6.9971 
9.796! 

12 731 
ÍI495Í 

14.396 
6.912 

21 182 
21.309 
6,222 
8 984 

54C69 
19.555 
¡3.411 
10.952 
11 498 
12.75 
I I 863 
14.050 
14.669 
15374 
14.099 
8.050 

18.298 
13.670 
14.103 
19.186 
6095 
8.344 
9.643 

42.657 
8.043 
6.722 

14 515 
10.659 
13.41) 
17 81C 
6.024 

10.172 
16.261 
3 916 

16.553 
5.511 

15812 
13.939 
15.95! 
13 482 
8.352 

18.006 
4.740 

18.721 
10.227 
10.486 
75571 

12.359 
2 340' 
6.123 

47 

75 

25 

86 

79 

44 

14 285 
6.997 
9 820 47 

12.731 
6.495 

14 396 
6.912 

21.182 
21.839 75 
6.222 
8 984 

54.196 25 
19 555 
13.411 
10952 
11.458 
12 764 96 
11.863 
14 050 
14.669 
15.646 79 
14X99 
8 050 

18 298 
13.670 
14.1C5 
19,186 
6.085 
8544 
9 643 

42.657 
8043 
6 797 

14 547 
10659 
13.411 
17 840 
6.024 

10,172 
16.261 
3916 

16.597 
5 511 

15833 
14.403 
15951 
13.573 
8.453 

18.006 
4.740 

18.721 
10 227 
10 486 
7557 

12 3E9 
2 340 
6.126 
5.104 

434C9 
4.5C7 
9.656 
3.183 

14 651 
5,178 

12.720 
13.403 
11.322 
11.952 
15.201 
6.606 

10.201 
3.791 
6.C89 

17.553 
15.654 
9.764 

10.365 
5.906 

27.630 
9.325 
5.844 
5.733 
9.400 13 
4.855 

13.176 69 
20.577 
19.270 

57 
81 

44 

1 43 

í 64 
C8 

40 

64 

16 



e 10 11 12 13 
Sen Esteban de Nogales • 
i>. Esteban de Vaiduezeza 
Son Justo de la Vega 
Son Miilin los Ceballerosl 
San Pedro de Berciaiios-
Santa CoJomba CurueSO 
Sania Coloroba Somcza. , 
SaiitdCristina Valnudrigalj 
Santa Siena de Jamas.. 
Santa María de m Isla. • 
Santa Maila de Ordá».. 
Santa María del Piramos 
Sonta Marina del Rejí.... 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenla la Vslíunclna, 
Scbrado 
Soto y Añilo 
SotoaeiaVeg] 
Torai de los Guzrcianes- -
Torero 
Trabadeio 
Turcia 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Vaidetcesno 
Valdefuentes del Páramo. 
Valielugiieros 
Valdemora 
Vaideplélago 
Valdepolo 
Valderas 
Vaíderrey. 
Valdercuada 
Val de San Lorenzo ! 
Valdesamarlo 
Vaktetsĵ  
Valdavimbre 
Valencia de Don Juan . . 
Valvsráe da la Virgen . . 
Valvsrde Enr!qu« 
Valtecllio 
Valla de Flnolledo 
Vega ienza 
Vegscervsra 
Vi-gamtín 
V'-gatluemada 
V gi da Esplnareda— 
Vrgi ¿s Infanzones 
Vega de Vaícarce 
Vegas de! Condado • •.. 
Vlüabrpz 
ViilubUno de Lacaana.. 
Villacé 
VUladangas 
VHiadeccnes 
Vlllederaor da !a Vega.. 
Vlllafer 
VWfcíranr.a áH Blsrzo .. 
Vlileg'-tón 
Viüahornala , 
Villaniandos i 
Vülamaflán i 
VlllanisrHn de D. Snr.cki, 
Vfflsmejll « 
VUlsmlzar ' 
Viliamol 1 
VHIsmonlSn « 
Vli'lfimnratlel ! 
VlllanueVa las Msníanss. i 
V¡¡5av)bispodsOKro-...l 
Vlliacluejlda 
Vülacliillanibre 
Vlüarejo de O/bigs 
Viüsíes ds Orblga i 
Vllissabarlego 
Viilaselán 
ViHalurlel 
Viüavsrde de Aicayos. 
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León 25 de septiembre de 1917.— El Administrador de Contrlbuclonet, P. S., Ladlslro Monte*. 
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ANUNCIO 
E l Arrendaterlo del Contl»-

grale pra%lnclal. 
Hace seber: Que habiendo ter

minado loa plazos concedidos para 
la cobranza del tercer trimestre del 
corriente año, sin que los Ayunta
mientos que a continuación se rela
cionan heyan concurrido a satisfa
cerlo, se les participa que con esta 
lecha se dispone saltfan los Agentes 
ejecutivos para instruir los oportu
nos expedientes de apremio contra 
los mismos: 

A'gadefe 
Argonza 
Cebrlllanes 
Cacabelos 
Carracedelo 
Congosto 
Cubillas de Rueda 
Gallegulllos 
Izsgre 
Joarilla 
La Befleza 
MaUdeón de los Oteros 
Noceda 
San Cristóbal déla Polantera 
Sen Esteban de Nogales 
Toreno 
Valderas 
Valencia de Don Juan 
ValVerde Enrique 
Vega de Btpinareda 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Vlilecé 
Vll'adangos 
VIHadecanes 
Vlllafrsnca del Blerzo 
VlilamaRán 
León 4 de octubre de 1917.— 

P. P., A fredo Abella. 

INSPECCION PROVINCIAL 
BE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Circular • 
A Us Sres. Maestros de la provin- ¡ 

eia de León. 
El día 12 de octubre evoca la fe- j 

cha en la cual las carabelas salí- \ 
das de Palos de MoSuer, Impulsa- \ 
das por la fe de la Reina Isabel y • 

guiadas por el genio de Colón, arri
aron H las costas trasatlánticas, 

conquistando un nuevo mundo para 
nuestra querida pntrla. 
La Inspección de Primera Enseñan

za, st cundar'lo la noble iniciativa de 
hombres eminentes, Corporaciones, 
y Sociedades que anhelan rendir 
público homenaje a la efemérlde 
más giotlosa de todas las conocidas, 
encarece a ios Sres. Maestros que 
en tedes las Escuelas de ia provin
cia se celebren en la citada fecha, 
actos que al recuerdo digno del glo
rioso aniversario, despierten en to
dos los lu gares sentimientos de In
tima fraternidad con las naciones 
latlr.r-s americanas, legrando, a ser 
posible, que su voz autorizada llegue 
a todos los habitantes de la locali
dad en que ejercen sus funciones, 
para hacerles penetrarse de que con 
la ferrliia, la reglón y la patria, hey 
nna entidad moral superior, que es 
la tuza. 

Acordada la celebración de esta 
«Fiesta de i a reza» el dfa 12 del mea 
actual, por todas las fuerzas vivas 
de la capital leonesa, al igual que 
tedas las de España y América, se
rla une mergua para nosotros no 
figurar, como siempre, en Itgar pre
eminente, cuando de recordar se 

trata gloriólas tradiciones; por lo < 
que esta Inspección espera confia-, 
da que todos los Maestros rlvail- < 
zardn en entusiasmo, para que en i 
sus pueblos se celebre dicha fies- ] 
ta con todo el esplendor posible, ; 
y donde otra cosa nó sea factible, j 
que se dé en la Escuela una lección i 
práctica a los niños, que les recuer- ¡ 
de fecha tan memorable, dando cuen-! 
ta a la Inspección respectiva de los ; 
actos celebrados, a fin de elevar j 
una Memoria de los mismos a la ! 
Asociación Ibero-Americana. ! 

León 3 de octubre de 1917.—El i 
Inspector Jefe, Ignacio Qarcfa.—El 
Inspector de la 2.* Zona, Ciríaco ' 
J. Huerta —El Inspector de la ter
cera Zona, Ensebio J. Llllo.—El ¡ 
Inspector de la 4 * Zona, Dámuso : 
Mlflón —El Inspector de ia 5." Zo- ; 
na, Luis Calatayud. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Cittierna 
El vecino de esta villa David Fer

nández, da parte a esta Alcaldía que 
el día 10 del próximo pasado sep
tiembre, *e ausentó de la casa pa
terna su hijo Jesús Fernández Gon
zález, sin que hasta la fecha tenga 
noticia de su paradero; interesando 
su busca y captura y reintegrándole 
a la casa paterna. 

Señas del Jesús 
Edad 16 silos, estatura proporcio

nada a !a edad, pelo castaño, cejas 
el pelo, ojos pardos, nariz afilada, 
boca pequtfla, labios delgados, co
lor moreno. SeSas particulares: gar
ganta abultada; viste traje azul, boi
na negra y calza alpargatas. 

Ruego a las Autoridades de todos 
órdenes procedan a la busca y cap
tura de dicho Individuo, poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición de 
esta Alcaldía. 

Clstlerna 2 de octubre de 1917.— 
El Alcalde, Esteban Gorra. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Recibida en esta Alcaldía la lista 
formeda por el Sr. ingeniero Fiel 
Contraste de pecas y medidas, de 
las variaciones tinuaics ocurridas en 
la de coTerclentes e Industriales de 
este término municipal, que deben 
presentar efectos a iacomprcbacidit, 
remitida en el mes de septiembre de 
1916, queda de manifiesto en la Se
cretarla de este Ayuntamiento a dis-
posición de los Interesados, quienes 
podrán formular ante el Sr. Gober
nador civil de la provincia las reda
maciones que estimen justas, que 
serán resueltas antes del 1.° de di
ciembre próximo. 

Astorga 1.° de octubre de 1917. 
El Alcalde, Rodrigo M. Gómez 

Don Rafael de la Puente, Alcalde 
constitucional de Castrillo de los 
Polvazares. 
Hego saber: Que habiéndose acor

dado per la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordlnsiios sobre los ar-
t/culos no comprendidos en la tari
fa 1." de consumos, y que expresa 
la que se inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el alio 1918 asi como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil 

la necesaria autorización para su 
cobro, quedan expuestos al público 
los acuerdos de referencia en la Se-
cretatfa del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días hábiles; duran
te el cual podrán presentar las re-
clamacloues que estimen proceden
tes, los obligados a satisfacerlos; 
advirtiéndose que. pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: tefla.-Unldad: 100 kilo

gramos.— Precio medio de la unidad: 
1,25 pesetas-Arbitrio: 25 cénti
mos de peseta.—Consumo calcula
do durante el año: 5.480 unidades. 
Producto anual: 1.370 pesetas. 

Articulo: paja.-Unldad: ICO kilo
gramos.—Precio medio de la unidad: 
1,25 pesetas.—Arbitrio: 25 céntmos 
de peseta,—Consumo calculado du
rante el alio: 4 400 unidades.—Pro
ducto anual: 1.100 pesetas. 

Total, 2 470 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efeoos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-cir
cular de 5 de agosto de 1878. 

Castrlllo de los Polvazares 26 de 
septiembre de 1917.—El Alcalde, 
Rafael de la Puente. 

Corfeccionadn la matricula In
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año próximo de 1918, está expuesta 
al público, por término de ocho días, 
en la respectiva Secretarla munici
pal, a fin de que los contribuyentes 
por dicho concepto del correspon
diente Ayuntamiento, puedan hacer, 
dentro del plazo citado, las reclama-
Clones que sean justas: 

Caracedo 
Izsgre 
Matanza 
Mollnaseca 
Prado de la Guzpefla 
Valde fresno 
Valdetuejar 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo año de 
1918. se halla expuesto al pública, 
por término de quince días, en la 
respectiva Secretarla municipal, cen 
el lin de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justas: 

Berclanos del Camino 
Galleguillos 

! Prioro 
¡ Quintana del Castillo 

JUZGADOS 

Juzgado de instrucción de Satín-
gún 

Sánchez (Agustina), sin segundo 
Apellido, de 71 arlos, hija de Rosa 
Sánchez, viuda, pordiosera, natural 
de Ledesma, sin justificación y de 
domicilio Ignorado, comparecerá an
te la Audiencia provincial de León 
el día 17 de octubre próximo, a las 
diez, con cbjeto de celebrar el jui
cio oral en causa que se la sigue por 
hurto. 

Sthailúna 25 de septiembre de 
1917.—El Juez de Instrucción acci
dental, Cellano Galán. 

Lama Gutiérrez (Juan), (a) Astu
riano, de unos 17 años, saltero, jor
nalero, ambulante, residente última-
mente en León, comparecerá en tér
mino da diez días ante este Juzgado 
de Instrucción de Monforta, o se 
constituirá en priílón en la cárcel 
del partido, a responder de los car
gos que le resultan de la causa nú
mero 35, de 1914, que se le siguió 
por robo. 

Monforte de Lc'rnus 26 de septiem
bre de 1917 —El Juez de instruc
ción, Hilarión C. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Barrlentos Negral (Emiliano), hijo 
de Nicolás y de Msrla. de 31 años de 
edad, casado, natural de Toral de los 
Guzmanes, de oficio minero, domi
ciliado últimamente en Santa Lucia, 
de esta provincia, comparecerá en el 
término de diez días, a contar de (a 
fecha de la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T I H 
OFICIAL de esta provincia ante el 
Comandante Juez Instructor, D. An
drés Arce Llevada, perteneciente al 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
uúin. 36, residente en esta plaza, pa
ra declarar en e! procedimiento Ins
truido en averiguación sí han Inver
tido 400 pesetas üii la compra de ar
mas, por haber encontrado un reciba 
de 500 pesetas en «1 Centro Obrero 
Regional de Santa Lucia, contra los. 
paisanos Antonio Lacha, Fermín 
Garda y Valentín Blanco. 

Dado en León a 29 de septiembre 
de 1917.—Andrés Arce. 

Cancelas del Rio (Juan), hijo de 
; Pedro y de Agueda, natural de La 
; Baneza, de 27 años da edad cesado, 
' domiciliado últimamente en Santa 

Lucia, de esta provincia, compare-
<; cerá en el término de diez días, a 
<' contar de la fecha de la Inserción de 
• este edicto en la Gaceta de Madrid 
•'. y BOLETÍN OFICIAL de esta provln-
: cia, «nte el Comandante Juez Ins 

tructor don Andrés Arce Llevada, 
oerteneclente «I Regimiento de In
fantería de Burgos, núm. 36, resi
dente en esta plaza, pora declarar 
en el procedímfcnto instruido oor 
coacción contra el paisano Pi blo Re
yero de la Granja. 

Dado en León .i 23 de septiembre 
de 1917.—Andrés Arce. 

• 

; Gar. la Pirez (Bonifacio), hijo de 
; Antonio y da Vicenta, de 35 años 
: de edad, casado, natural de Anto-
:' ñán, de oficio minero, domiciliado 
- últlmrimente en Santa Lucía, de es-
^ ta provincia, comparecerá en el 

término de diez días, e contar da la 
fecha de la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

i OFICIAL de esta provincia, ante el 
• Comandante Jatz instruclor D. An

drés Arce Llevada, perteneciente al 
Regimiento de Iri .nterfa de Burgos, 

. núm. 36, reiíder.ta en esta plaza, 
para declarar en el procedimiento 

: instruido por coacción contra el pal-
sano Pablo Reyero de la Qranja. 

* Dado en León a 28 de septiem
bre de 1917.—Andrés Arce. 
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